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Siempre resulta un espectáculo interesante y aleccionador presenciar los esfuerzos, -en el caso presente nobles, sinceros, documentados-, de una mentalidad dogmática, convenida de poseer en sustancia la Verdad, -no en sus accidentes y variaciones del mismo tema, si no ¿qué quedaría por hacer, fuera de morirse?-, por asimilar y confrontar sus convicciones –convicción viene de “estar atado”-, con las opiniones de otra mentalidad antidogmática, uno de cuyos primeros y más deificantes ejemplos es Descartes. Este opúsculo ofrece, sinceramente y al desnudo, semejante tipo de drama intelectual, ejecutado valiente y sinceramente: enfrentar tomismo y cartesianismo, y enfrentarlos en el punto central cartesiano: el Cogito, con el punto equivalente en Santo Tomás: la reflexión, sólo que en S. Tomás la reflexión es punto derivado, secundario, tan derivado y secundario que ni siquiera se plantea ni el Santo ni ninguno de los grandes teólogos de la buena época escolástica el problema de cómo es la conciencia de Dios, de si tiene conciencia, qué sentido tiene una conciencia infinita, etc.; apenas si dedican unos articulitos a la Vida divina.
Lo cual no es de extrañar, por mil motivasen que no voy a entrar aquí. Bastará para dar una idea de lo que saca en definitiva Finance de sus 179 páginas, densas y documentadas, transcribir la sentencia final, que es su propia “sentencia”: “Jouer a la pensée pure est meurtrier pour l´homme. La Vérité qui libére procéde de Celui qui est” (pg. 179): «jugar al pensamiento puro es mortífero; la Verdad que libera procede de Aquel que Es». Es decir: el jueguecito cartesiano es un suicidio; la Verdad que nos libera (de nosotros, de ser cada uno Yo, ese original único que somos, sin haberlo intentado) es la que procede del Qué es; ya podía haberlo dicho desde el principio, y hubiéramos admirado, si no su poder filosofante, su valentía en mantener sus creencias. Porque con ellas se le escapa al jesuita de Lovaina lo mejor del cartesianismo, su originalidad profunda. No se trata de reflexión de ninguna clase, ni de individualismo metafísico, -que Descartes toma de Suárez, jesuita, más que de Santo Tomás, y mejor hubiera sido comparar Descartes y Suárez, que Descartes y Santo Tomás, así la culpa, feliz culpa, del nacimiento de la filosofía moderna hubiera recaído en alguien más pariente del autor de lo que lo es S. Tomás-, ni de contentamiento propio (pg. 171), ni de “poursuite d´un certain sentiment de confort intérieur” (pg. 174), -¡qué filósofo se preocupó jamás de sentirse confortablemente por dentro!-, explicaciones que da Finance en la última instancia de todo lo original de Descartes, sino de algo más grave: de un experimento real que hace la conciencia; notar si es realmente independiente de verdad y falsedad, de hasta qué límites depende de los objetos; experimentar si es sustancia, de saber por conciencia, único medio de saberlo, si lo que decía la filosofía tradicional, escolástica, tomista o suareziana, a saber: que el alma era sustancia, y hasta qué límite real, lo era, era verdad comprobable, y comprobable precisamente en el único caso en que era posible: en la conciencia de una sustancia. Si ahí no se comprobaba o era comprobable tal consistencia real, tal en sí ¿dónde habría que comprobar toda la teoría escolástica de la sustancia? Ahí apretaba Descartes, y lo demás es jugar a misterios, donde no tiene que haberlos. Y cuando digo misterios, no invento: “Que divient cette communión de l´étre et de l´esprit qui constitue le mystére propre de la connaissance? (Finance, pg. 171). De modo que la «comunión» del ser y del espíritu es el misterio peculiar del conocimiento? Entonces, si de misterios se trata, nada menos que en esa región luminosa ante sí que es la conciencia intelectiva, ¿para que filosofar? Hay cosas muy valiosas y venerables fuera de los valores filosóficos, como ser creyente. Pero en este caso, quien tal valor tenga, que se dedique a creer, y no a filosofar.
Todos ganaremos en que “cada cual haga su quehacer”, que es la definición que Platón dio de la Justicia. La obra presente resulta instructivo ejemplo, -sincero, por lo demás, y por sincero laudable-, de la incomprensión radical que todo dogmatismo padece frente a lo original de los demás sistemas filosóficos.
En la Bibliografía final (pg. 180-182) no aparece Husserl, el que cantó en claro lo que Descartes dejó en penumbra y claroscuro. No digamos que no cita ni a Hartman, en su Metafísica del Conocimiento ni a Scheler, que tantas cosas le hubieran enseñado, si es que el dogmatismo filosófico resulta aún adoctrinable.
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